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La Paz, 28 ABR. 2026

Que los numerales 1, 3 y 4 del Articulo 172 de la

Constitucién Politica del Estado determinan que son atribuciones de la Presidenta
o del Presidente del Estado, cumplir y hacer cumplir la Constitucién y las Leyes;
proponer y dirigir las politicas de gobiemno y de Estado; y dirigir la administracion
pUblica y coordinar la accién de los Ministros de Estado.

Que el Numeral 4 del Parégrafo | del Articulo 175 de la

Constitucion Politica del Estado, concordante con los incisos d) y w) del Paragrafo |
del Articulo 14 del Decreto Supremo N° 4857, de 6 de enero de 2023, Organizacién
del Organo Ejecutivo, es atribucién de las Ministras y los Ministros de Estado dictar
normas administrativas y emitir resoluciones ministeriales en el édmbito de su
competencia.

Que el Articulo 232 del Texto Constitucional determina

que la Administracién Publica se rige por los principios de legitimidad, legalidad,
imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia,
igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad
y resultados.

Que el Decreto Supremo N° 5595, de 30 de marzo de

2026, establece la politica puUblica nacional de desregulacién, simplificacién
administrativa y optimizacién normativa, denominada Programa “Tranca Cero".

establece

la politica pblica nacional

Que el Articulo 2 del Decreto Supremo N° 5595,
de desregulacién,

simplificacién

administrativa y optimizacién normativa, denominada Programa "Tranca Cero",
destinada a eliminar barreras burocraticas injustificadas y modemizar la actuacién
del Organo Ejecutivo.

Que el Paragrafo | de la Disposicién Transitoria Primera

del Decreto Supremo N° 5595 dispone que el Decreto Supremo serd reglamentado
por el Ministerio de la Presidencia en un plazo de hasta treinta (30) dias habiles a
partir de su publicacién. Asimismo, el Par&grafo Il de dicha Disposicién sefiala que
el Decreto Supremo entrard en vigencia una vez se emita el Reglamento.

Que el Informe MINPR/VCME/DGDPP-0007-INF/26, de 21

de abril de 2026, emitido por el Director General de Desarrollo de Politicas PUblicas
del Viceministerio de Coordinacién y Modernizacién del Estado, concluye y
recomienda: “...el Reglamento del Programa ‘Tranca Cero' guarda plena
coherencia con la Constitucién Politica del Estado y el ordenamiento juridico
vigente. Asimismo, su contenido se aqjusta estrictamente a los lineamientos y
mandatos establecidos en el Decreto Supremo N° 5595, de 30 de marzo de 2026.
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En tal sentido, se recomienda la remisién del presente andlisis técnico y el respectivo

proyecto normatfivo a la Direccién General de Asuntos Juridicos, para la
prosecucion del framite administrativo correspondiente”.

Que el Informe Legal MINPR/DGA J/UA J-0088-INF/26, de
27 de abril de 2026, emitido por la Unidad de Andlisis Juridico de la Direccién
General de Asuntos Juridicos del Ministerio de la Presidencia, recomienda: “...emitir
la Resolucion Ministerial que apruebe el Reglamento del Programa “Tranca Cero”,
a fin de dar cumplimiento al mandato del Decreto Supremo N° 5595 y garantizar la
implementacién efectiva de la politica de simplificacién administrativa y
optimizacién normativa del Estado”.

POR TANTO:
El Ministro de la Presidencia en virtud a sus atribuciones establecidas por ley,

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar el Reglamento del Programa
“Tranca Cero", documento que en Anexo adjunto forma parte integrante e
indivisible de la presente Resolucién Ministerial.

SEGUNDO.- Aprobar el Informe MINPR/VCME/DGDPP-
0007-INF/26, de 21 de abril de 2026, emitido por el Viceministerio de Coordinacién
y Modernizacion del Estado y el Informe Legal MINPR/DGA J/UA J-0088-INF/26, de 27
de abril de 2026, elaborado por la Unidad de Andlisis Juridico de la Direccién
General de Asuntos Juridicos, los cuales sustentan técnica y legalmente Ia
procedencia de la emisién de la Resolucidn Ministerial.

TERCERO.- Disponer que el Viceministerio de
Coordinacién y Modernizacién del Estado se encargue del cumplimiento de la
presente Resolucidn Ministerial, debiendo tomar los recaudos pertinentes al efecto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA.- I. En tanto se realiza la implementacién plena
del Catdlogo Nacional de Trémites (CNT) y su sistema, las entidades publicas deben
registrar provisionalmente los tramites vigentes bajo su tuicién en el Sistema del
Catdlogo Nacional de Tramites (SCNT) habilitado al efecto, que deberd
contemplar minimamente la siguiente informacién:

a) Identificacién del tramite;

b) Finalidad del tramite;

¢) Entidad y dependencias responsables;

d) Unidades ejecutoras;

e) Marco Normativo;

f) Concurrencia con otras entidades y/o empresas publicas;
g) Requisitos;
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h) Pasos del procedimiento;

) Plazos méximos de atencién;

J) Modalidades de tramitacién o canales de atencién presenciales o
digitales;

k) Costo;

) Formay medios de pago, cuando corresponda;

m) Recursos administrativos, cuando corresponda;

n) Observaciones y aclaraciones.

Il. La metodologia del registro provisional de frémites en el CNT serd elaborada por
el Viceministerio de Coordinacién y Modemizacién del Estado (VCME) en la guia
técnica y metodolégica en el plazo de sesenta (60) dias calendario, para su
posterior aprobacion por el Comité Interministerial del Programa “Tranca Cero”,
computables a partir de la emision del presente Reglamento. En el mismo plazo la
Agencia de Gobierno Electrénico y Tecnologias de Informacién y Comunicacién
(AGETIC) en el marco de sus funciones, deberd desarrollar e implementar el SCNT
provisional.

lll. Los trédmites registrados con el procedimiento descrito, serdn sujetos a
procedimientos de revisién y recomendaciones de simplificacién, modermizacién y
digitalizacién.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA.- I. La guia técnica y metodoldgica definitiva
delregistro y validacién técnica de trdmites en el CNT serd establecida por el VCME
en el plazo de ciento veinte (120) dias calendario, para su posterior aprobacién por
el Comité Interministerial del Programa “Tranca Cero"”, computables a partir de la
emision del presente Reglamento. En el mismo plazo, la AGETIC en el marco de sus
funciones, deber& desarrollar e implementar el SCNT.

Il. Las entidades publicas deberdn adecuar sus sistemas para interoperar con el
SCNT en el plazo de cuarenta y cinco (45) dias calendario a partir de su
implementacién.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA.- El VCME elaborard la metodologia de
evaluacién del Ranking en un plazo de hasta ciento veinte (120) dias calendario,
computables a partir de la emisién del presente Reglamento. En el mismo plazo, la
AGETIC en el marco de sus funciones, deberd desarrollar e implementar el sistema
de gestion del Ranking.

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA.- El VCME elaborard la guia técnica y
metodolégica para el registro, contenido y procedimiento del Sistema Digital
“Reporta Tu Tranca" en un plazo de hasta sesenta (60) dias calendario,
computables a partir de la emisién del presente Reglamento. En el mismo plazo, la
AGETIC en el marco de sus funciones, deberd desarrollar e implementar el Sistema
Digital "Reporta Tu Tranca".

DISPOSICION TRANSITORIA QUINTA.- El VCME elaborard la guia técnica y
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metodolégica de evaluacion para la emisién de las Certificaciones “Tranca Cero”
en el plazo de ciento veinte (120) dias calendario, computables a partir de la
emisién del presente Reglamento. En el mismo plazo, la AGETIC en el marco de sus
funciones, deberd desarrollar e implementar el sistema de gestién de la
Certificacion “Tranca Cero".

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION FINAL PRIMERA.- Una vez implementados el CNT y el Sistema Digital
“Reporta tu Tranca", en un plazo de hasta diez (10) dias calendario, las entidades
publicas deberdn incorporar en su pagina web institucional el enlace web al:

a) CNT;y
b) Sistema Digital "Reporta Tu Tranca”.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA.- El VCME podrd emitir ineamientos técnicos, guias y
criterios complementarios para la implementacién del Programa “Tranca Cero”.

’ Registrese, comuniquese, archivese.

& N Fdo. José Luis Lupo Flores
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REGLAMENTO DEL PROGRAMA “TRANCA CERO"

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- (Objeto). El presente Reglamento tiene por objeto regular los
procedimientos, mecanismos operativos, criterios técnicos, responsabilidades
institucionales y plazos del Programa “Tranca Cero", en el marco de lo dispuesto en
el Decreto Supremo N° 5595, de 30 de marzo de 2026.

Articulo 2.- (Programa “Tranca Cero"). El Programa “Tranca Cero" se constituye en
la politica publica nacional de cardcter obligatorio, fransversal y vinculante
orientada a la desregularizacién, simplificacién administrativa y optimizacién
normativa en el Organo Ejecutivo, destinada a identificar, eliminar o reducir
barreras burocrdticas injustificadas, modernizar la gestién publica y facilitar el
acceso efectivo de las personas naturales y juridicas a derechos, servicios y
actividades econdémicas.

Articulo 3.- (Definiciones). Para efectos del presente Reglamento, se entiende por:

a) Automatizacién: Proceso mediante el cual las entidades publicas
implementan soluciones tecnolégicas que permiten la ejecucién parcial
o total de ftrGmites y procedimientos administrativos de forma
automdtica o semiautomdatica, incluyendo la validacién de requisitos,
procesamiento de informacion, trazabilidad y emisidn de resultados, con
el propdsito de reducir tiempos de atencidn, minimizar errores y mejorar
la eficiencia en la prestacion de servicios puUblicos, garantizando
interoperabilidad y uso de datos entre entidades pUblicas.

b) Digitalizacién: Proceso mediante el cual las entidades publicas
transforman sus trdmites, servicios, procedimientos administrativos y
documentos en formatos electrénicos, permitiendo su gestién,
almacenamiento, transmisién y atencién a través de tecnologias de
informacion y comunicacién, con el objeto de mejorar la eficiencia,
reducir tiempos de atencidn, eliminar el uso de papel y facilitar el acceso
de las personas a los servicios publicos con validez juridica equivalente
a documentos fisicos.

c) Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas informaticos, plataformas
tecnolégicas y bases de datos de las entidades publicas para
intercambiar informacién, compartir datos y operar de manera
integrada, segura y estandarizada, en materia de tecnologias de
informacién y comunicacién, con el fin de evitar la duplicidad de
requisitos, optimizar la gestién piblica y permitir la verificacién de
informacioén sin requerir su presentacién por parte de las personas
naturales o juridicas.



d) Reportante: Toda persona natural o juridica que registra en el Siste
Digital “Reporta Tu Tranca" una barera burocrdtica que puede ser
sujeta a simplificaciones, automatizacién, modernizacidén o eliminacién.
La identidad y datos de individualizacién serd sujeta a mecanismos de
absoluta confidencialidad cuando sea solicitada la reserva de
identidad.

e) Tradmite: Conjunto de actuaciones, requisitos, solicitudes o entrega de
informacién que las personas naturales o juridicas realizan ante las
entidades puUblicas comprendidas en el dmbito de aplicacién en el
Decreto Supremo N° 5595, con la finalidad de cumplir una obligacién;
obtener un derecho, beneficio o servicio; a través de la emisién de un
acto administrativo.

Los trdmites deberdn ser entendidos desde la perspectiva de Ia
obtencién del administrado, que contempla desde la presentacion de
la solicitud o generacién de la exigencia, hasta la otorgacion final del
documento o culminacién de la actividad.

f) Validacién Técnica: Proceso mediante el cual el Viceministerio de
Coordinacién 'y Modermizacién del Estado (VCME) verifica el
cumplimiento de los requisitos que se encuentran en normativa vigente,
necesidad, proporcionalidad, no duplicidad y viabilidad de los tramites,
para su remision al Comité Interministerial del Programa "Tranca Cero".

Articulo 4.- (Barrera Burocrdtica). I. Se entiende por Barrera Burocrética a toda
exigencia, requisito, trdmite, servicio, cobro o procedimiento, que imponga
cualquier entidad publica que dificulte, obstaculice, retrase o encarezca el acceso
de los ciudadanos o empresas a un derecho, servicio o actividad econdmica y que
no esté incluida en el Catdlogo Nacional de Tramites (CNT).

Il. Las Barreras Burocrdticas identificadas en el marco del presente Reglamento
seran sujetas a revisién, modificacién, sustitucién y/o eliminacién, conforme a los
lineamientos del Programa “Tranca Cero" y la normativa vigente.

lll. La identificacién de Barreras Burocraticas podrd iniciarse:

a) De oficio por las entidades pUblicas;

b) Por instruccién del Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, por el
Comité Interministerial del “*Programa Tranca Cero” y por el VCME; y/o

¢) A partir de reportes registrados en el Sistema Digital “Reporta Tu Tranca".

Articulo 5.- (Ambito de Aplicacién). 1. El presente Reglamento es de cumplimiento
obligatorio para todos los ministerios, instituciones publicas descentralizadas,
desconcentradas, autdrquicas, empresas publicas, empresas en las que el nivel
central del Estado tenga participacién mayoritaria, asi como sus filiales y
subsidiarias, y demds entidades que conforman el Organo Ejecutivo del nivel
central del Estado.



instrumentos y acciones en su gestién institucional, con el objeto de eliminar
Barreras Burocrdticas, simplificar trémites y optimizar la prestacién de servicios
publicos.

Articulo é.- (Alcance). I. El alcance del presente Reglamento comprende todas las
disposiciones, procedimientos administrativos, requisitos, registros, autorizaciones,
certificaciones y servicios que sean prestados por las entidades publicas, vinculados
al ejercicio de derechos, acceso a servicios pUblicos y desamrollo de actividades
econdémicas.

Il. Las entidades publicas no podrén establecer, aplicar o mantener requisitos,
cobros o procedimientos que contravengan la normativa vigente y los principios y
lineamientos del Programa “Tranca Cero", debiendo adecuar su normativa interna
y operativa en los plazos que se establezcan mediante reglamentacion.

Articulo 7.- (Lineamientos Estratégicos del Programa "Tranca Cero"). El Programa
“Tranca Cero" se rige por los siguientes lineamientos estratégicos:

a) Ordenamiento y optimizacién normativa para la eliminacién,
modificacién o sustitucién de la misma, en el marco de la normativa
vigente;

b) Simplificacién de trémites con sustitucién de requisitos, en los casos que
comresponda;

¢) Reconocimiento de esténdares y certificaciones internacionales
equivalentes;

d) Simplificacién de registros y habilitaciones, con procedimientos simples y
digitales;

e) Actualizacién regulatoria sectorial:

f) Reduccién o eliminacién de regulaciones generales sobre una actividad
y eliminacién de duplicidades.

Articulo 8.- (Coordinacién y Ejecucién). I. Lo politica publica nacional de
desregulacién, simplificacién y optimizacién normativa, denominada Programa
“Tranca Cero" estd bajo coordinacién del Ministerio de la Presidencia.

Il. El VCME es la instancia técnica, especializada y transversal, responsable de Ia
conduccién y ejecucién del Programa "Tranca Cero”, para este fin emitird las Guias
Técnicas y Metodoldgicas para su implementacion.

CAPITULO I
CATALOGO NACIONAL DE TRAMITES DEL GRGANO EJECUTIVO

Articulo 9.- (Catélogo Nacional de Trémites del Grgano Ejecutivo - CNT). 1. El CNT se
constituye en el registro Unico, publico, obligatorio y vinculante que conserva el
inventario de los trdmites, requisitos, procedimientos y/o servicios administrativos y
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demds informacién relacionada de los ministerios, instituciones pUblicc?
descentralizadas, desconcentradas, autdrquicas, empresas pUblicas, empresas en
las que el nivel central del Estado tenga participacién mayoritaria, sus filiales y
subsidiarias, y otras entidades del Organo Ejecutivo.

Il. El CNT es un instrumento digital, interoperable y de acceso gratuito, cuya
actualizacién seré permanente.

ll. El VCME emitirG las Guias Técnicas y Metodoldgicas para la conformacion,
evaluacion, contenido y registro de frdmites en el CNT, que serdn aprobadas por el
Comité Interministerial del Programa '"Tranca Cero",

Articulo 10.- (Sistema del Catdlogo Nacional de Trémites - SCNT). I. El SCNT es el
conjunto de plataformas, aplicaciones y componentes informéaticos administrados
por el VCME, que permiten la gestién, registro, actualizacién y consulta del CNT, asi
como la interoperabilidad con los sistemas tecnoldgicos de las entidades publicas.

Il. El SCNT tiene por finalidad:

a) Centralizar la informacién de los tramites del Organo Ejecutivo;

b) Difundir los trémites vigentes por medios electrénicos y pdginas webs;

¢) Garantizar la transparencia, trazabilidad y acceso a la informacién a
todas las personas;

d) Permitir la interoperabilidad y el intercambio de datos entre entidades
publicas, evitando la duplicidad de requisitos y promoviendo Ila
simplificacién administrativa.

Articulo 11.- (Validacién Técnica del Catélogo Nacional de Trémites). 1. El registro,
medificacién o actualizacién de trémites en el CNT requerird validacion técnica

previa del VCME, en su calidad de instancia técnica responsable del Programa
“Tranca Cero".

Il. La validacion técnica tendré por objeto verificar que los tramites cumplan con
los principios y lineamientos del Programa “Tranca Cero", considerando, los
siguientes criterios:

a) Existencia de sustento legal suficiente:

b) Necesidad y pertinencia del tramite:

¢) Proporcionalidad de los requisitos exigidos;

d) No duplicidad con ofros trémites o procedimientos:

e) Posibilidad de simplificacién o sustitucién de requisitos:

f) Viabilidad de digitalizacién, interoperabilidad y automatizacién; y/o

g) Ausencia de cargas administrativas innecesarias o desproporcionadas.

ll. El proceso concluird con la validacién, observacién o no validacién, conforme
al procedimiento establecido por la Direccién General de Modernizacién del
Estado (DGME).

g
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IV. El VCME emitiré dictdmenes o recomendaciones a las entidades pUblicas parths..--

la modificacién, simplificacién o eliminacién de los trémites observados o no
validados. Los dictdmenes serdn puestos a consideracién del Comité Interministerial
del Programa "“Tranca Cero" para su aprobacién.

Articulo 12.- (Exigibilidad). I. Todos los trdmites deberdn ser registrados en el CNT
como condicién previa a su aplicacién, salvo lo sefialado en el Paragrafo Il del
Articulo 9 del Decreto Supremo N°5595. Ninguna entidad pUblica podrd exigir a las
personas naturales o juridicas requisitos, realizar cobros o establecer procedimientos
que no se encuentren debidamente registrados y vigentes en el CNT.

Il. Para fines de registro, los trdmites, requisitos o procedimientos administrativos
previstos en Ley o Decreto Supremo y el régimen medio ambiental deberdn ser
inscritos en el CNT hasta los noventa (90) dias calendario posteriores a su creacién
o implementacion.

lll. La exigencia de trdmites no registrados en el CNT o no validados por el VCME,
se constituyen en una Bamera Burocrdtica injustificada, susceptible a
responsabilidades conforme normativa vigente.

CAPITULO Il
DIGITALIZACION, INTEROPERABILIDAD Y AUTOMATIZACION PROGRESIVA DE
TRAMITES ADMINISTRATIVOS

Articulo 13.- (Digitalizacién de Trémites). I. Las entidades puUblicas deberdn
implementar de manera progresiva la digitalizacién de sus trdmites, procedimientos
y servicios administrativos, priorizando aquellos de mayor demanda o relevancia
ciudadana, impacto econémico o incidencia en la reduccién o eliminacién de
Barreras Burocrdticas, en el marco de la normativa vigente en materia de
tecnologias de informacién y comunicacién.

Il. La digitalizacién deberd contemplar como minimo:

a) La habilitacién de plataformas electrénicas para la presentacién de
trémites;

b) La gestion digital de expedientes;

¢) Laemisién de actos administrativos u otros documentos que las personas
deban conservar en formato digital;

d) La nofificacién electrénica, cuando corresponda conforme a normativa
vigente; y

e) Garantizar la validez juridica de los documentos electrénicos y su
equivalencia funcional respecto de documentos fisicos.

lll. Las entidades pUblicas deberdan priorizar la eliminacién del uUso de documentos
fisicos cuando exista alternativa digital.

IV. Las entidades puUblicas deberdan incorporar mecanismos de accesibilidad
digital, garantizando el acceso a personas con discapacidad y poblaciones en
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situacion de vulnerabilidad. Asimismo, se podrd implementar el uso de los idiomass===

indigena originario campesinos de uso fradicional en la regién de acuerdo a
necesidad.

Articulo 14.- (Interoperabilidad Institucional). I. Las entidades publicas deberdn
garantizar la interoperabilidad progresiva de sus sistemas informdaticos, plataformas
tecnoldgicas y bases de datos, permitiendo el intercambio de informacién entre los
diferentes sistemas institucionales, conforme a los pardmetros establecidos en las
guias de interoperabilidad emitidas por el VCME, en coordinacién con la Agencia
de Gobierno Electrénico y Tecnologias de Informacién y Comunicacién (AGETIC).

Il. La implementacién de medidas de interoperabilidad tiene como fin:

a) Evitar que se exijan al o los administrados la presentacién de

documentos que se encuentren en bases de datos del Estado:
¥ b) Priorizar la verificacién de requisitos, documentos, certificados y ofros

actos administrativos a través de medios informaticos;

¢) Priorizar la integracion con registros publicos nacionales:

d) Evitar la duplicidad en la presentacién de requisitos por parte de los
administrados; y/o

e) Socializar e implementar las buenas précticas establecidas por las
diferentes reparticiones estatales.

ll. Implementada la interoperabilidad de los sistemas informdaticos, plataformas
tecnoldgicas y bases de datos, no se exigird a las personas naturales o juridicas la
presentacion de informacién que pueda ser obtenida mediante interoperabilidad.
La existencia de informacién en sistemas publicos serd suficiente para acreditar el
cumplimiento de requisitos, conforme a la Ley N°2341, de 23 de abril 2002, de
Procedimiento Administrativo, y normativa vigente.

Articulo 15.- (Automatizacién de Servicios). I. Las entidades publicas deberdn
promover la automatizacién progresiva de los trémites y procedimientos
administratives, incorporando herramientas tecnolégicas que reduzcan la
intervenciéon manual y/o analégica y los tiempos de atencién.

Il. La automatizacién de los servicios brindados por las diferentes entidades publicas
comprenderd minimamente uno o mds de los siguientes pardmetros:

a) Validaciones automaticas de requisitos;

b) Identificacién y eliminacién de tareas repetitivas o cuellos de botella u
otras cargas burocraticas que generen cobros innecesarios y/o plazos
de atencidn y procesamientos extensos.

€) Reduccién de tiempos de atencidn, eliminacién de errores y mejora en
la eficiencia del servicio publico.

d) Implementacion de Inteligencia Artificial (IA) y analitica de datos,
tecnologias de robotizacién (RPA) y/o modelos inteligentes de
procesamientos de procesos o negocios (BPM).

e) Emisidn automdatica de certificados y otros documentos administrativos;



f) Integracién de sistemas de pago elecirénico; N o
g) Seguimiento en linea del estado del trdmite garantizando una efectivd ===~
trazabilidad del mismo.

Articulo 16.- (Priorizacién de Trdmites). Las entidades pUblicas deberdan identificar
y priorizar la digitalizacién, interoperabilidad y/o automatizacién, de los siguientes
tipos de trémites:

a) Vinculados a actividades econdmicas, productivas o de desarrolio
social;

b) De alta frecuencia o demanda por parte de los administrados;

c) Generan alta carga administrativa;

d) Contemplan plazos de gestion amplios; o

e) Identificados como Barreras Burocraticas.

Articulo 17.- (Guias y Lineamientos de Implementacién). I. EI VCME, en
coordinacion con la AGETIC, emitiran las Guias Técnicas y Metodoldgicas para la
Modernizacién del Estado a fravés de los procesos de digitalizacioén,
interoperabilidad y automatizacién de los servicios publicos.

Il. Las Guias Técnicas y Metodolégicas para la Modernizacién del Estado son de
cumplimiento obligatorio por todos los ministerios, instituciones publicas
descentralizadas, desconcentradas, autdrquicas, empresas pUblicas, empresas en
las que el nivel central del Estado tenga participacién mayoritaria, asi como sus
filiales y subsidiarias, y demds entidades que conforman el Organo Ejecutivo del
nivel central del Estado a partir de su publicacién en el CNT.

Articulo 18.- (Convenios Interinstitucionales). I. Deben remitise a la DGME una
copia de los convenios interinstitucionales que las entidades publicas suscriben con
fines de digitalizar, implementar interoperabilidad de sus sistemas y automatizar los
mismos. A fin de que la DGME mantenga un registro de los mismos y la
implementacién de nuevos, en el marco de las politicas de modernizacién del
Estado.

Il. El VCME promoverd y brindard cooperacién técnica en la suscripcion de
convenios interinstitucionales para la digitalizacién, interoperabildiad vy
automatizacién de los sistemas y procesos en el marco del Programa “Tranca
Cero", en coordinacién con la AGETIC.

CAPITULO IV
RANKING DE SIMPLIFICACION REGULATORIA DEL ESTADO

Articulo 19.- (Ranking de Simplificacién Regulatoria del Estado - RSIM). 1. EI RSIM es
elinstrumento técnico de evaluacién, medicién y comparacién del desempefio de
las entidades pulblicas en la implementacién de acciones de desregulacién,
simplificacién administrativa y reduccién de cargas regulatorias, en el marco del
Programa “Tranca Cero".



Il. El RSIM se constituye en un mecanismo de incentivo institucional que perm
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identificar buenas practicas y reconocer a las entidades con mayor desempefio

en la modernizacién y simplificacién administrativa, sin efectos sancionatorios
directos.

lll. El VCME es responsable de la elaboracién, administracién y publicacién del
RSIM.

Articulo 20.- (Categorias de Evaluacién y Metodologia). 1. La evaluacién, medicién
y comparacién considerard, entre ofras, las siguientes categorias:

a) Reduccién, simplificacién y/o actualizacién de tramites:
b) Reduccién de tiempos de atencién:;

c) Eliminacién de Barreras Burocraticas:

d) Digitalizaciéon de tramites y servicios:

e) Nivel de interoperabilidad efectiva; y/o

f) Automatizacién de los tramite y servicios.

Il. El VCME elaborard la metodologia de evaluacién del RSIM a fravés de la Guia
Técnica y Metodolégica que serd publicada en Ia pdagina web del Programa
“Tranca Cero".

Articulo 21.- (Fuentes de Informacién). El RSIM serd elaborado en base a las
siguientes fuentes de informacién:

a) Informacién del CNT;

b) Reportes del Sistema Digital “Reporta Tu Tranca":

c) Recomendaciones y dictémenes “Tranca Cero"”, asi como los
compromisos y la eliminacién de la Barera Burocrética en el marco de
los reportes “Tranca Cero".

d) Informacién proporcionada por las entidades publicas;

e) Evaluaciones técnicas del VCME:

f) Otras fuentes.

Articulo 22.- (Periodicidad y Publicacién). I. El RSIM serd elaborado de manera
semestral para conocimiento del Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia y el
Gabinete Ministerial.

Il. El RSIM podré ser publicado temporal o definitivamente a través de la pagina
web del Programa “Tranca Cero", conforme a Ia aprobacién del Comité
Interministerial del Programa "Tranca Cero".

Articulo 23.- (Uso del RSIM). Los resultados del RSIM podran ser utilizados para:

Q) Identificar oportunidades de mejora para la modernizacién del Estado;
b) Priorizar intervenciones de simplificacién;

¢) Generar incentivos institucionales:

d) Apoyarla toma de decisiones en materia de politica publica; y/o



e) Generar y difundir buenas practicas a ser replicadas en las entida
publicas.

Articulo 24.- (Incentivos Institucionales). Las entidades pUblicas que se destaquen
en la reduccion, simplificaciéon y/o actualizacién de trdmites; reduccién de tiempos
de atencidn; eliminacién de barreras burocrdticas; digitalizacién de tramites; nivel
de interoperabilidad; automatizacién de los trémites; y otros pardmetros; serdn
beneficiadas con los siguientes incentivos:

a) Emision de reconocimientos publicos y felicitaciones institucionales por
parte del Ministerio de la Presidencia, a través del VCME;

b) Otorgacion de distinciones o menciones semestrales en el marco del
RSIM;

¢) Priorizacién en la asistencia técnica, acompafiamiento institucional y
fortalecimiento de capacidades en materia de modernizacién del
Estado;

d) Difusidn de buenas practicas institucionales a nivel nacional, con fines
de réplica en otras entidades publicas;

e) Ofras medidas de incentivo no pecuniarias que promuevan la mejora
continua de la gestién publica.

CAPiTULO V
SISTEMA DIGITAL REPORTA TU TRANCA

Articulo 25.- (Funcionamiento del Sistema Digital “Reporta Tu Tranca”). I. El Sistema
Digital “Reporta Tu Tranca" funcionard como mecanismo oficial para el registro,
seguimiento y gestion de reportes ciudadanos que identifiquen la existencia de
Barreras Burocrdticas, a fravés de la plataforma electrénica de acceso publico
habilitada. Esta plataforma permitird minimamente:

a) Elregistro de reportes en lineq;

b) La carga de evidencia documental;

c) Elseguimiento y frazabilidad del estado del reporte;
d) La generacion de reportes estadisticos.

Il. EL VCME, a través de la DGME, es el responsable de la gestion, clasificacién y
atencién de los reportes ciudadanos.

ll. La AGETIC es responsable del desarrollo, administracién y mantenimiento de la
plataforma del Sistema Digital “Reporta Tu Tranca".

Articulo 26.- (Clasificacién de Reportes). Los reportes serdan clasificados por el VCME
en las siguientes categorias:

a) Requisitos o procedimientos repetidos en una o varias entidades. Es la
exigencia repetida de requisitos o de procedimientos que ya se
entregaron o realizaron a la misma entidad o a otras reparticiones del
Organo Ejecutivo para el mismo tramite.



precio, tasa o arancel que no esté establecido en normativa vigente o

que supere los montos solicitados y/o publicados al inicio del tramite.

c) Demoras excesivas o incumplimiento de plazos de atencién. Los tiempos
de respuesta no se respetan © no se cumplen.

d) Necesidad de digitalizacién y automatizacién: El trdmite puede
realizarse en linea, sin presentar documentos o informacién que el
Estado ya posee en sus bases de datos o que pueden consultarse entre
entidades por medios digitales.

e) Exigencias injustificadas y/o con informacién errénea. En el caso de que
los requisitos o procedimientos:

1. No estan establecidos en normativa vigente.

2. Son exigidos bajo criterios subjetivos de la entidad o el servidor
publico.

3. No son claros.

4. Difieren dependiendo del servidor pUblico o del momento en el que
se readliza el tradmite.

5. No pueden presentarse o tramitarse porque no existe atencién al
publico.

6. Son excesivos o innecesarios en relacion al fin piblico o trdmite que
se realiza.

f) Exigencias sin registro en el CNT: Se refiere a la exigencia de

procedimientos o requisitos no registrados en el CNT.

Articulo 27.- (Dictamen o Recomendacién “Tranca Cero”). I. El VCME emitirg el
dictamen o recomendacién “Tranca Cero" una vez realizada la validacién
técnica.

Il. La recomendacién se emitird cuando se identifiquen oportunidades de mejora,
simplificacién, reduccién de requisitos o procedimientos o eliminacién de cargas
administrativas innecesarias.

lll. Los dictdmenes serdn emitidos cuando la Barrera Burocrética tenga origen en
disposiciones normativas que requieran modificacién, sustitucién o eliminacién. La
aprobacién de los dictdmenes se realizard a través del Comité Interministerial
“Tranca Cero".

IV. En ambos casos, los trdmites reportados deberdn ser priorizados por las
entidades publicas para su simplificacién, eliminacién, modernizacién o rediseno
en el marco del Programa "Tranca Cero". La falta de atencién de esta priorizacién
en un plazo maximo de treinta (30) dias calendario implicard la reduccidn de
puntaje en el RSIM.

V. La DGME redlizard el seguimiento de las acciones adoptadas por las entidades
pUblicas en un plazo méximo de freinta (30) dias calendario posteriores a la emisién
del dictamen o recomendacién.

Articulo 28.- (Proteccién del Reportante). I. El Sistema Digital “Reporta Tu Tranca”
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garantizard la proteccién de las personas que presenten reportes, asegurando la e

confidencialidad de su identidad y la seguridad de la informacién proporcionada,
cuando la reserva de identidad hubiese sido solicitada.

A este fin, el Sistema Digital “"Reporta Tu Tranca" incorporard minimamente
mecanismos de:

a) Anonimizacién o seudonimizacion de datos personales;

b) Controles de acceso restringido a la informacién del Sistema;
¢) Protocolos de seguridad de la informacién; y

d) Registro y trazabilidad de accesos a datos sensibles.

Il. La identidad del reportante tendrd cardcter reservado y no podra ser divulgada,
revelada ni accesible a terceros, salvo consentimiento expreso del mismo.

lll. Las entidades publicas y los servidores publicos tienen prohibido adoptar, directa
o indirectamente, cualquier tipo de represalia administrativa, laboral o de cualquier
ofra naturaleza contra el reportante, incluyendo, entre otras:

a) Obstaculizaciéon o demora de tramites;

b) Retrasos injustificados en la atencién de trdmites;

c) Negativa indebida de derechos o beneficios;

d) Hostigamiento, presién o intimidacién;

e) Cualquier otra accién que afecte los derechos del reportante.

IV. El tratamiento de la informacidén contenida en los reportes deberd limitarse
estrictamente a los fines de mejora regulatoria, simplificacién administrativa y
eliminacién de Barreras Burocrdticas, quedando prohibido su uso para fines
distintos.

V. En caso de que el reportante considere que ha sido objeto de represalias, podra
comunicar este hecho al VCME, que deberd evaluar la situacién reportada, podra
requerir informacién a la entidad involucrada y emitird recomendaciones en el
plazo méximo de cinco (5) dias hdbiles una vez recibida la comunicacion.

CAPITULO VI
CERTIFICACION "TRANCA CERO”

Articulo 29.- (Naturaleza de la Certificacién “Tranca Cero”). I. La Certificacién
“Tranca Cero" constituye un reconocimiento otorgado a los Organos Legislativo,
Judicial y Electoral, las instituciones que ejercen funciones de control, de defensa
de la sociedad y de defensa del Estado, asi como las universidades publicas y las
entidades teritoriales autébnomas que implementen, de manera voluntaria,
medidas de simplificacién administrativa, modernizacién, digitalizacién y la
eliminacion de Barreras Burocraticas en el marco del Programa “Tranca Cero".

Il. Ademds del reconocimiento previsto en el Pardgrafo precedente, la obtencién
del Certificado “Tranca Cero", implicaré:



a) Indicador positvo de pardmetros de desburocratizacion y
desregulacién;

b) Indicador positivo de niveles de transparencia;

c) Colaboracién de coordinacién con las entidades del nivel central del
Estado con pardmetros del Centro de Gobierno (CENGOB).

ll. La Certificacién se otorgard en el marco de las siguientes categorias:

a) Simplificaciéon efectiva de tramites;

b) Mejora de tiempos de atencion;

c) Reduccién de costos o gratuidad;

d) Digitalizacién o automatizacién de trémites;
e) Interoperabilidad funcional;

f) Eliminacién de Barreras Burocraticas.

Articulo 30.- (Procedimiento para la Certificacién). I. Para la obtencién de la
Certificacién, los Organos Legislativo, Judicial y Electoral, las instituciones que
ejercen funciones de control, de defensa de la sociedad y de defensa del Estado,
asi como las universidades publicas y las entidades temitoriales auténomas,
presentardn su solicitud al VCME, adjuntando el formulario habilitado y publicado
en la pdagina web del Programa “Tranca Cero”.

Il. La DGME clasificard la solicitud conforme a una de las categorias previstas en el
Articulo 28 del presente Reglamento y evaluard técnicamente la misma en un plazo
de veinte (20) dias calendario, ampliables por una sola vez por diez (10) dias
adicionales.

lll. Dentro del plazo de evaluacién técnica, la DGME podré solicitar la presentacién
de informacién o documentacién adicional o faltante que sea necesaria para la
emisién de la certificacidn o rechazo de la solicitud.

IV. Redlizado el requerimiento de informacién adicional, las entidades presentardn
lo solicitado en un plazo méximo de cinco (5) dias.

V. Findlizada la evaluacién técnica, se presentard al Comité Interministerial del
Programa “Tranca Cero"” las solicitudes que cumplan los aspectos técnicos y
formales para la aprobacién de emisién de la Certificacién "Tranca Cero”.

VI. El VCME, a través de Resolucidn Administrativa, emitird la Certificacidon “Tranca
Cero" a la entidad solicitante.

VIl. Las solicitudes que no hubiesen cumplido los aspectos formales, no hubiesen
subsanado o complementado la informacién solicitada o que no cumplan con los
aspectos técnicos establecidos para la emisiéon de la Certificaciéon “Tranca Cero”,
serdn rechazadas de manera fundamentada por el VCME. El rechazo de una
solicitud no impedird la presentacién de una nueva.



sus frGmites en el CNT en el marco del Programa “Tranca Cero”.

Articulo 31.- (Vigencia y Revocatoria). I. La Certificacién “Tranca Cero" tendrd una
vigencia de un (1) afio, renovable previa evaluacién.

Il. La Certificacién podrd ser revocada cuando se verifique el incumplimiento de
los aspectos técnicos establecidos y dejardn de tener validez automdtica al
cumplise su tiempo de vigencia. La revocatoria no constituye sancién
administrativa.
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